
 
Ayuntamiento de Quintanar de la Orden 

Ayuntamiento de Quintanar de la Orden 
Plaza de la Constitución, 1, Quintanar de la Orden. 45800 (Toledo). Tfno. 925 180 750. Fax: 925 180 856 

Expediente n.º: 888/2025 
Informe-Propuesta de Resolución 
Procedimiento: Reconocimiento a los deportistas y equipos locales de Quintanar de la 
Orden 
Asunto: II Gala del Deporte. 
  

  

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA APROBANDO LA CONVOCATORIA Y LAS BASES 

 

RESUELVO 

 

PRIMERO. Aprobar las bases de los premios II Gala del Deporte. 

 

SEGUNDO. Presentación de proposiciones en el registro o en la Sede Electrónica 

del Ayuntamiento de Quintanar de la Orden. Plazo de presentación del 5 de mayo al 23 

de mayo ambos inclusive.  

 

TERCERO. Publicar el texto íntegro del Reglamento de los premios de la II Gala 

del Deporte en la sede electrónica de este Ayuntamiento 

https://quintanardelaorden.sedelectronica.es/info.0  

 

CUARTO. Designar los miembros de la Comisión de Selección, notificarles la 

resolución de designación, para su conocimiento, y publicar la composición de la 

Comisión.  

 

QUINTO. Expirado el plazo de presentación de solicitudes de admisión, la 

Comisión dictaminará los premios, reconocimientos y menciones. 

 

SEXTO. Los deportistas y equipos galardonados serán convocados a la II Gala del 

Deporte que se celebrará el 20 de junio 2025 a las 20:30 en la Pista Jardín Colón de 

Quintanar de la Orden. 

  

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

 

D. Pablo Nieto Toldos 

             Alcalde 

Excmo. Ayuntamiento de Quintanar de la Orden 
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